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pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo ton la propuesta ele la Direc
e!ón General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del :Departlamento. ha resuelto:

Prime-o.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Alba, provincia de Teruel, por la que se
declara existen las siguientes:

Vfas pecuarias necesarias

«Vereda de los Quemados».-Anchura, 2(J,89 metr05.
«Colada del Gallel».
«Colada de la Pililla».
iEatas dos ooladas con una anchura de 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie- y demás características de
l88 vi.as expresadas figuran en el proyecto de clasificación re
dactado por eL Perito Agrícola del Estado don José María
Yustos González, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans~

curso del tiempo en cauces fluviales o situaclones de derecho
previstas en el artículo 2.'" del Reglamento de Vias Pecuarias,
BU anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
desUnde.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia,
para general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo.
los que se consideren afectados por ella, interponer rccurso
de reposición previo al ConLencioso-Admil1istrativo, en la for
ma, requisitos y plazos señalados en el articulo l~ de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52
y sigUÍentes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mUchos afiOs.
Madrid, 12 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario, L. Gar

cía de Oteyza.

Dmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 12 de enero de 1971 pOr la que se aprue
ba la tercera modi/icadón de la clasijicación de
zas vtas pecuarias existentes en el termino munici
pal de Chiclana de la Frontera, provincia de CádiZ.

nmo. Sr.: Visto el expediente ~ldo por la tereera modi
fieacton de la clasificación de las Vlas pecuarias existentes en
el término municipal de Ohlc1ana de la Frontera, como conse
cuencia de permuta de terrenos pertenecientes. al tramo final
del «Cordel de los Marchantes» por otros de la propiedad particu
lar de don José Pascual Pérez. en cuyo expediente' no se ha
formulado ninguna reclamación al ser expuesto al público. siendo
favorables cuantos informes seemitíeron y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales'de trami;ación,

Este. Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección,
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Juridica del
Departamento, ha resUelto:

Primero.-Aprobar la tercera modificación de la cla,síficación
de vias pecuarias existentes en el término municipal de Ohielana
de la Frontera, provincia de Cádiz. como consecuencia. de acce~
derse a la permuta de terrenos pertenecientes al tramo final
de la vía pecuaria denominada «Cordel. de los Matthantes» por
otros integrados en la finca «El Inglés», propiedad de don José
Pascual Pérez. vecino de Cádiz.

El recorrido. dirección y demás caracteristicas del tramo
ofrecido para la permuta figura en el proyecto redactado por
el Perito Agrícola del Estado don Enrique Gallego Fresno, cuyo
contenido se tendrá presente en todo lo que le afecte.

Segundo.-Queda firme y subsistente todo cuanto figura en
la Orden ministerial de 9 de diciembre de 1960 que no se
oponga a la presente.

Tercero.-Una vez firme la. presente modifícació:l, proceder
al deslinde de los tramos afectados por permuta en via pecuaria.

Cuarto.-Esta reSOlución. qUe se publicará en el «Boletin OH·
ci~l del Estado» y en el de la provincia, para general conoci·
miento. agota la víp gubernativa. pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y plazos seña
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958. en armonia con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956 reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. L muchos anos.

. Madnd, 12 de enero de 197L-P. D., el Subsecretario, L. Qm
ela de Oteyza.

Dma. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 15 de enero de 1971 por la que se
a,prdeba la clasijicación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municípal de Campillo de Alto
buey, provincia de Cuenca.

Ilmo. St.; Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Cam
pillo de Altobuey, provincia de Cuenca, en el que no se ha
fonnulado reclamación alguna durante su exposición al públi
co, siendo favorables cuantos informes se emitieron y habién
dose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos 10$ ar~iculos primero al tercero y quinto al doce del
Reglamento de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; el
texto refnndido de la Ley de Concentración Parcelaria. de 8 de
noviembre de 1962, y la OrdBn ministerial comunicada de 29 de
noviembre de 1956, en relación con los pertinentes de la Ley
de Procedimiento Administra.tio, de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la DiTec
dón General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Campmo de AItobuey, p, o
viucla de Cuenca. por la que se declara la existencia de la si.
guiente via pecllarIa:

Cañada real de los Senanos. Anchurr., 75,22 metros.

El recorrido, dirección. superficie y dem':u5 c::t~·acteri.'iticas
do 1:1 antedicha via pecuaria figunm en el proyecto de clnsifi.
cae ión redactado por el Perito agrícola del Estado don Rafael
Negro Pailón, euyo contemdo se tendrá presente en todo
cua'1tn les afect.e.

Segnndc.~,Esta resolución que se puhlicará en el «Boletín
Ofidal, del Estado» y en el de la pro'"incia para s-cu-é:1'al cono
cimiento, agota la vía gubernat iva. pudíendo los que se consi
de,en afectados por ella int-el'puner recurSQ de Teposidón. pre
vio al contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y pla
zos &':'úalados en el artículo 126 de 1a, Ley de Proc:::dimiento
Adminis.trativo de 17 de julio de 1958, en armonia con el ar
hcl110 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, re
gUladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimicnto y efectos.
Dio::; gua-rde a V. l. mu;zhos afios.
Madrid. 15 de enero de 1971.-P. D.. L. García de 0teyza.

fimo. Sr. Director general d€ Ganaderia.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 29 de enero de 1971 por la que se con
cede a la firma «Mecánica de la Peiia. S. A,}), el
régimen de admision temporal para la impDriw'i'n
de chapa fJrueBa laminada en caliente para la ta~
bricación de un euerpo de cilindro para molino, con
de"tino a la eX1JOrtación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa {(M~c:inica

de Ja Pella, S. A.»,E<llicitando el régimen de adrilisión tempo
ral para la importación de chapa grues!t. laminada en caliente
pata la fabricación de Un cuerpo de cilindro para molino, con
destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la DirecCión General de Exportación, ha resuelto;

1.° Conceder a la firma {{Mecánica de la Pefla, S. A.», con
domicilio en Urduliz (Vizcaya), el régimcn de admisión temp01'al
para. la importación de chapa gruesa laminada en caliente, cali
dad Hl (P. A. 73,73.B.1.a) a utilizar en la fabricación de un
cuerpo de cilindro' para molino de cemento. con destino a la
exportación. entendiéndose que el producto exportado ha de con
tenfr las mismas mater12.s importadas para su producción.

2." Por cada mil kilogramos (1.000 kilogramos) de chapa
de acero grue3R contenida en el cuerpo de cilindro exportable
se darán de baja en cuenta de admisión temporal mil doscien·
tos tres kilogramos con ochocientos gramos (1.203,800 kilogra
mos). de chapa importada,

Se consiaeran mermas el 1.37 por 100 de la materia prima
importada, y subproductos aprovechables, el 15,56 por 100, corres
pondientes: a la partida arancelaria 73.03.A.2.d).

3." La transformación industrial se efectuará en los locales
de la propia firma solicitante, sitos en Urduliz (Vízcaya).

La exportación la efectuará la firma «Cofei». de Madrid.
4." La transformación y exportación habrá de realizarse en

el plazo de dos años. contados a partir de las fechas de las
respectivas importaciones de admisión temporal.

5." El saldo máximo de la cuenta será de 60.000 kilogramos
de chapa, entendiendo por tal el que exista en cada- momento
a cargo del titular pendiente de data por exportaciones.
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6.° Las Importaciones see1ectuaran por la Aduana matriz
de Bilbao.

7.° Los países de origen de la mercancía seran toda.<:> aque
llos ron los que España mantiene relaciones comerciales nor
maies.

Los países de destino de lJI,s exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago' sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando 10 estime oportuno, autorizar
exportaciones a otros países.. .

8.\> Las mercancías importadas en régimen de admisión tero·
poral, así como los productos terminados a eXpOrtar, quedarán
sometid0881 régimen flscal de inspección por la Aduana de
Bilbao.

9.° La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
años, contados desde su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

10. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de
sus respectivas com.petencias, se POdrlm adoptar las disposicio~~s
que estimen más adecuadas para el desarrollo de la operUClOn
en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que romunices V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 29 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio FernáIldez-Cuesta.

Que den derecho las exportaciones realizadas podrán .ser acu~
mutadas, en todo o en parte, sin más limitaciones que el cumpU~
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un period.o de cinco afias,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 19 de octubre de 1970 hasta. la aludida .fecha. darán también
derecho a reposición, siempre que reilnan los requlsitos previs
tos en la nol'ma 12 2.a) de las contenidas en la orden m1n1ste
na! de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16). Para estas exportaciones. el pl8iZOde un afui P8l'a !olí
citar la importación oomenzaráacontarsedesde la fecha de
publicaci6n de esta Otden en el «Boletín Oficial del Estado».

7.° La concesión cadUcara de modo automático B1 en el tér
mino de dos aiJos contados a partir de su publlcación en el
«Boletin Ofic-iaI del Estado». no se·· hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas; dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere.oportunaa respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que- se COIl
cede.

9.Q El ministerio de Comercio podrá dietar las norma.s que
estime convenientes para el mejor desenvolvim1ento de )& pre..
sente concesión.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y etect08.
Dios guarde a V. l. muchos años.
1\.1adrid, 30 de. enero de 1971.~P. D., el Subsecretario de-~

mercio, Nemesio F'ernández-Cuesta.

Dl.visas converttbles
Cam.bios

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Cambios oficiares del día 11 de lebrero tú 1911

69.510 69.7:10
no disponible

12.5!H 12.631
167,915 168,420
16,177 16.225

140.042 14G.463
19.1:l2 111,189
11,136 11,1811
19,317 19,3'15
13,425 13,465
9,263 9,310
9,735 9.764

16.677 16.727
266.342 269.l49
244,240 244,975

Oomprador Vend.edor

1 dól.ar U. S. A ,. .
1 dólar canadiense ; .
1 franco francés .
1 libra esterlina .. , ~

1 franco BUizo ~ .
100 francos· belgas (*) •• ; .

1 marro alélllán .
100 liras italianas , .

1 florín holandés , .
1 corona sueca , ..
1 corons,danesa , ,., , .
1 corona noruega ,,. .' .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos ..
lOO escudos portugueses .

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

(.) Esta cotización del franco belllase refiere a frRncos belgas
convertibles. Cuando se trate de francos belgasflilanclet08 se aplI
cará a los mismos la cotIzación de francos belgas bUleto.

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

ORDEN de 22 de diciembre de 1970 por la que se
dispone se cumpla en sus propios. términos la sen
tencia dtctada por la Sala Quinta del Tnbunal
Supremo en recurso contenciosCHldmínístrativo se
Quido entre don Hilarlo Hernando Pére2 JI la Aa
1ninistración General del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo número
9.957. seguido ante la Sala 5.& del·Tribunal Supremo, entre don
Hilario Remando Pérez¡ como demandante, y la Administra-

ORDEN de 30 de enero de 1971 por la que se con·
cede a «Comintrip. S. D.)}. el Teyimen de reposicion
con franquicia arancelaria para la impo:rtadón de
tripas de cerdo, cordero, vacuno y caballo origina
les, pOr exportaCiones previamente realizadas de
tripas de cerdo, cardero, vacuno y caballo seIcc·
cíonadas y calibradas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa «COlnin
trip, S. L.», solicitando el régimen de repoSicJón para la im
portación de tripas saladas sin clasificar ni calibrar, por expor·
taciones previamente realizadasd-e tripas en madejas, .saladas
y calibradas.

Este Ministerio, conformánd6Sea. lo informado- y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha dispuesto:

L° Conceder a 1& firma «COmintrip, s:. L.», con domicilio
en calle Merced, 2, Barcelona, .el régimen de reposición para
la importación con franquicia atancélariade tripas saladas de
cerdo, cordero, vacuno y caballo, sin clasificar·ni ... calibrar (par
tida arancelaria 05.(J4;.A.2), empleadas en la fabricación de tripas
de cerdo, cordero, vacuno y caballo, en madejas, saladas y
calibradas (partida arancelaria· 05.04-&2>. previamente expor·
tadas.

2.° A efectos contables, se establece que:
Por cada 100 kilogramoo netos exportados de tripas de cerdo,

cordero, vacuno o caballo. en madejas. saladas y calibradas,
podrán importarse 111,11 kilogramos de tripas saJadas de la
misma naturaleza, sin clasificar ni 'calibrar.

Se considerarán pérdidas el 10 por 100 del· producto importe.
do, en concepto de mermas.

3. (l Las operaciones de exportación Yde importación que
se pretendan realizar al amparo de ef!ta concesión y ajustándo-
se a sus términos, seránsometiCias a las Direcciones' Generales
respectivas, a los efectos que alas misrn~ competen;

4.° La exportación·precederá a la·1nipOrtación,. debielldo ha
cerse constar de nianera expresa en toda ·18 documentación .ne
cesaria para el despacho que el solicitante se sCQge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea collvertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno,autorizar
exportaciones a los demás países. valederas para·obtenerrepoei
ción con franslUicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas· o depósitos
francos nacionales también se benefjciarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un afiO, a partir de la fecha de las exportaciones res
¡n:ctivas.

Los países de origen de la mercaneía a importar con fran
Quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espafla man
tiene relaciones comereiales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante .13 oportuna certifica·
ción, que se han exportado las mercancias correspondientes a la
reposición pedida.

En todo caso. en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de .la presente Orden, que autoriza el régitnen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia a


